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por medio del presente, en atención a su soricitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad

administrativa involucrada rerativa uNTDAD DE ACCESo A LA INFoRMACTóN púBLrcA en ejercicio de las atribuciones que me

confiere er Art. 47 de ra Ley de Transparencia y Acceso a ra rnformación pública para er estado de Guanajuato; atendiendo a la

integridad señarada por usted para recibir dicha ¡nformación y con fundamento que establecen los Arts' 1' 2L' 4'7 
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V, Vr, Xlr; Art. 141 y 142 dela Ley de Transparencia y Acceso a ra rnformación púb,ca para ei Estado de Guanaiuato' ie informo lo
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PersoRa solicitante
Fresente.

siguiente:

inserta:

"A,¡1ículo 24. Los sujetos obligados de esta Ley son:

L EI Poder Legislativo;

ll. El Poder E.iecut¡vo;

oFlclo:
ASUNTO: Respuesta a solicitud de

FOLIO SOLICITUD:

es de nuestra competencia sina de la secretaría de

la que le corresponde conocer y otorgar respuesta'

conforme ar ámblto competenciar materia de su soricitud de información, esta unidad de Transparencia manifiesta ser

TNcoM'ETENTE para conocer y dar trámite a ra misma, conforme a ro estabrecido en er articulo 1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia lnformación PÚbiica para el Estado de Guanajuato' en el que se refiere lo siguiente:

,,Artícuro 1. Las disposiciones de esta Ley son cle orden púbilco e interés social y tienen por obieto establecer los procedimientos

para garantizar er derecho de acceso a ra información en posesión de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cuarquier persona física, morar o sindicato que reciba y ejerza recursos púbricos o rearice actos de autoridad del Estado o los

municipios, de conformidad con ios principios y bases establecidos en ra Constitución porítica de los Estados unidos Mexicanos' la

Ley Generar de Transparencia y Acceso a ra rnformación púbrica y ra Consritución porítica para el Estado de Guanajuato'";

En relación a lo establecido en las fracciones l, ll lll, y lV del artículo 24 de la Ley antes mencionada, mismo que a la letra se

lll. El Poder Judiciai;

lv. Las autoridades, dependencias, entidades, órganos u organismos que formen parte de los tres poderes anteriores' incluYendo a

los organismos desconcentrados y descentralizaJo, y ias empresas de participación estatal y cualquier otra,

Por lo que, en razón de lo anterior, considerando que la información solicitada no

EducacióndelestadodeGuanajuato'elsujetoobligadoyunidadadmin¡strativaa
al ser dicha instancia un sujeto obligado d¡stinto al que pertenece esta unidad de TransParencia,
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o¡.ienta a efeeto de que su solicitud rje información puede ser diriSida a los órdenes de gobierno referidos anteriormente'

Esperando que ia respuesta pi'opol'cionada Ie sea de utilidad' sin más por el momeñto me despidoY quedo a sus órdenes

más atento Y seguro servidor'
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